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Claudia fue abusada sexualmente por su padrastro durante su infancia. A los 13 se fue de su casa porque su madre no creyó en sus palabras. Conoció a Mario en un baile y se enganchó con él rápidamente. Mario tenía 45 años y frecuentaba una cantina donde Claudia conoció a varios de sus amigos. 
“Era mi marido, él siempre me protegió, me daba un lugar para vivir, me hacía sentir segura. Empecé a  atender clientes porque Mario no podía con los gastos de la casa y de Belén (hija de ambos de 5 meses), tenía 14 años y me costó mucho las primeras veces”. 
Los amigos de Mario le contactaban los clientes y ella atendía 5 o 6 por noche. Después vino la propuesta de viajar, primero a Argentina, después a Italia. 
“Allá las cosas se pudieron muy duras, tenía 16 años. Mario nunca llegó a Italia con Belén  como me prometió y la gente de allá era muy pesada. Me quise volver y me amenazaron, amenazaron a mi hija, dijeron que tenía que pagarles todo, los pasajes, la ropa, la plata que le mandaban para mi hija.”
La trata de personas  es una  forma de violencia que somete a los seres humanos a condiciones de  esclavitud por lo cual se la cataloga como una forma de esclavitud moderna. Configura una gravísima vulneración de los derechos humanos afectando la libertad y dignidad de las personas. Es un delito que trasciende fronteras constituyéndose en uno de los negocios ilegales  más rentables. Las redes de trata reducen a las personas a mercancías, las someten a condiciones de servidumbre y generan una sensación constante de vivir bajo amenaza.

El Protocolo   para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente mujeres y niños (Protocolo de Palermo, 2003) que complementa la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional define la trata de personas en su artículo 3 como:

a) Por "trata de personas" se entenderá la captación, el transporte, el  traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la  amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al  fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de  vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad  sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como  mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de  explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o  las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción  de órganos;
 
b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma de explotación que se tenga la intención de realizar descrita  en el apartado a) del presente artículo no se tendrá en cuenta  cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados en  dicho apartado; 
c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de  un niño con fines de explotación se considerará "trata de personas"  incluso cuando no se recurra a ninguno de los medios enunciados en  el apartado a) del presente artículo; 
d) Por "niño" se entenderá toda persona menor de 18 años.  
Nuestra legislación  continúa los lineamientos del Protocolo de Palermo para definir la trata de personas y en la Ley 18250 (Ley de migraciones) la define como:

Artículo 78.- Quien de cualquier manera o por cualquier medio participare en el reclutamiento, transporte, transferencia, acogida o el recibo de personas para el trabajo o servicios forzados, la esclavitud o prácticas similares, la servidumbre, la explotación sexual, la remoción y extracción de órganos o cualquier otra actividad que menoscabe la dignidad humana, será castigado con una pena de cuatro a dieciséis años de penitenciaría.
La trata y el tráfico de personas
Habitualmente se tiende a asimilar los delitos de trata y tráfico de personas, pero es importante reconocer que se trata de fenómenos distintos que tienen connotaciones específicas. Si bien en algunos casos pueden coexistir, es importante establecer las diferencias.

El tráfico de personas es la facilitación de la entrada ilegal de una persona con el fin de obtener un beneficio económico. A diferencia de la trata de personas, siempre implica cruce de fronteras y es básicamente un delito  contra el orden migratorio. Es importante reconocer que muchas veces las personas traficadas pueden ser sometidas o expuestas a condiciones infrahumanas y diversas violencias durante el proceso de cruce ilegal. En el tráfico el lucro se genera por el servicio de migración irregular y la relación entre traficante y migrante es de corta duración y termina una vez se llega al destino.

Ambas prácticas utilizan a las personas con fines lucrativos y requieren movilidad de las mismas y en la mayoría de las situaciones se aprovechan de la necesidad de los migrantes de buscar mejores horizontes y oportunidades de vida.

La trata en cambio, es  un delito contra las personas donde el lucro se genera mediante la explotación de las personas en forma continua y sistemática. Puede implicar cruce de fronteras o no, ya que la trata interna ocurre dentro de las fronteras de un país.

Las múltiples violencias, amenazas y coerción a la que están expuestas son parte de los mecanismos de control que utilizan los tratantes para mantenerlas cautivas.

Cuando estamos frente a situaciones de tráfico de personas se debe tener especialmente en cuenta que por la condición de vulnerabilidad de ser migrantes  o residentes irregulares se generan condiciones propicias para ser  captados por las redes de tratantes de los países de destino. Por lo tanto el tráfico de personas es una condición de vulnerabilidad para la trata de personas.

 Por otra parte se debe tener especial cuidado en determinar si  el  pasaje de forma irregular por una frontera – que pudiera aparentar solamente un delito de tráfico ilegal de migrantes - puede formar parte del proceso encubierto de trata de personas.

La trata con fines de explotación sexual
La trata con fines de explotación sexual es una de las formas de violencia sexual  que afecta en mayor medida a mujeres, niños, niñas y adolescentes. Es producto de las relaciones jerárquicas históricamente determinadas por el género y la edad provocando mayor vulnerabilidad para mujeres, niños, niñas y adolescentes y aquellas personas que desafían los regímenes de sexualidad hegemónicos y son posicionados en lugares de subordinación, es el caso de las personas transexuales, travestis y transgenero, entre otras.

Producto de una estructura social patriarcal, adultocéntrica y heteronormativa articulada con la  mercantilización de los seres humanos se ha desarrollado en distintos tiempos históricos esta forma de explotación sexual que actualmente se ve  potenciada por el mercado capitalista globalizado,  la expansión del crimen organizado transnacional  y las nuevas tecnologías de la comunicación.

La trata con fines de explotación sexual es una práctica de dominación milenaria que se ha convertido en un negocio altamente lucrativo, ocupando uno de los tres primeros lugares en los negocios ilegales de mayor renta global junto con el tráfico de armas y el tráfico de drogas.

Merece una reflexión complementaria cuando abordamos la temática de la trata con fines sexuales, las concepciones existentes sobre la prostitución dado que son fenómenos muy fuertemente asociados.  La práctica socialmente aceptada y en muchos países legalizada o regulados de pagar por servicios sexuales con personas mayores de 18 años es el engranaje necesario para que exista un mercado sexual. Este mercado también es provisto por personas atrapadas por redes de trata y que están en condiciones de cautiverio, sometimiento y explotación.

La prostitución es considerada por muchas personas como un mal necesario, el oficio más viejo del mundo, una forma de obtener dinero rápido y fácil; por otras es considerada una actividad que da placer, que las personas disfrutan con ella y para otros es considerada una inmoralidad. Pueden haber tantas visiones respecto de la prostitución como personas hay en el mundo. Sin embargo se ha avanzado desde hace varios años en el debate respecto de este tema y se pueden identificar tres corrientes fuertes de pensamiento o posiciones distintas respecto de la prostitución. 

A saber:

· Reglamentarismo: Esta corriente de pensamiento entiende la prostitución como un trabajo y considera que los países deben contar con normativas que la regulen y generen niveles de protección y seguridad social.

· Abolicionismo: Esta corriente entiende la prostitución como una forma de violencia de género, entiende que es una práctica que cosifica a las personas y las reduce a mercaderías de intercambio. Entiende la prostitución como una practica  histórica de poder, jerarquía y uso de los cuerpos dispuestos socialmente para estos fines por parte de los varones. Plantea como meta erradicar la prostitución y como estrategia la persecución  de los clientes y la generación de condiciones y oportunidades para que las mujeres puedan salir de la misma.

· Prohibicionismo: Esta corriente plantea la prohibición de la prostitución y la persecución de los clientes y de las prostitutas.

El proceso y las etapas de la trata
La trata de personas implica un proceso compuesto por diversas etapas y diversos actores involucrados que forman parte de la red ubicándose en posiciones distintas.

 

Hay personas que integran el mecanismo de engranaje de la Red sin ser parte nuclear de la misma, ejemplo el caso de transportistas que se encargan de trasladar a la persona de un punto a otro recibiendo un pago por ello pero sin conocer ni ser parte de las demás etapas de la trata. Estas personas son parte de la red aunque no la constituyan. También es importante visualizar que la trata se configura aunque no estén cumplidas todas las etapas de la misma ya que puede suceder que se intercepte el accionar de una red antes de que se efectivice el proceso de explotación, por ejemplo en la etapa del viaje o de captación  previa. Esta situación de por sí ya debería configurar un proceso de trata a los efectos de la penalización y del trabajo de tratamiento y prevención con las víctimas y sus comunidades de pertenencia.

Las etapas del proceso de trata en general se presentan de la siguiente forma:

1. El reclutamiento.

Este es el período donde los miembros de la red que ofician como captadores seleccionan a las víctimas y comienzan el proceso de “enganche”. El reclutamiento puede ser indirecto,  utilizando  medios de comunicación, a través de anuncios en diarios, ofrecimientos de oportunidades laborales atractivas, contactos por internet como en forma directa.

En el momento actual la captación mediante engaño es la principal forma de reclutamiento. Una forma de engaño son las ofertas engañosas para realizar trabajos de meseras, niñeras, cuidados de adultos mayores, trabajo doméstico y una vez arribado al lugar de destino son forzadas a la explotación sexual.

Otra forma de engaño es la oferta para el ejercicio de la prostitución este engaño esta dado en que la persona será sometida a condiciones de explotación sexual al llegar a destino.

“Allí se entera que aquel trabajo ofrecido no existe, o que las condiciones no eran las pactadas, y cuando intenta rechazarlas o irse, los explotadores ponen en marcha mecanismos de violencia y de coacción con los que se aseguran la sumisión de la víctima quien en la mayoría de los casos han pasado por situaciones de vulnerabilidad y/o desventaja, donde han desarrollado diversas estrategias de supervivencia en las que se naturalizan los procesos tales como; dominación, abuso de poder y vulneración de derechos. De este modo la víctima, por cuestiones internas –situación de vulnerabilidad preexistente - y ajena – encierro, violaciones sistemáticas, falta de recursos económicos, de acceso a medios, comunicación y otros- no puede oponer las defensas necesarias para enfrentar los daños provocados por sus explotadores y quienes presten colaboración. La víctima adapta sus mecanismos psíquicos a los fines de sobrevivir en el lugar donde es explotada”. (RMAMM, 47:2012)

Según datos del Informe de la RMAMM (Reunión de Ministras y Altas autoridades de la mujer del Mercosur) “Diagnóstico regional en mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual, en el MERCOSUR”(2012) en la región los principales mecanismos de captación son:

- Realización de casting fotográficos para promociones. Estos se difunden por diversos medios como diarios, cartelería, avisos publicitarios.

- Captación mediante el ofrecimiento de diversos objetos de consumo. Ropa, paseos, acceso a bailes, tarjetas telefónicas, como forma de generar el “enganche” hacia la posterior inserción en el mercado del sexo, en las calles o en zonas de explotación de tipo burdeles, prostíbulos o whiskerías.

- Anuncios y/o agencias que ofrecen oportunidades para trabajar o estudiar.

- Avisos en periódicos de gran tiraje. En estos avisos publicados y exhibidos en los medios masivos de comunicación se ofrecen direcciones y/o números telefónicos para contacto.

- Captación en comunidades y en calle ofreciendo mejores oportunidades laborales. Esta forma de captación se hace por intermedio de familiares, conocidos y agentes secundarios como taxistas, camioneros, entre otros.

“El abordaje en la calle es uno de los mecanismos de primer contacto. Este se hace por intermedio de otras mujeres o captadores que se presentan como
‘rescatadores que comprenden las necesidades de la víctima’ y le ofrecen abrigo y contención en un principio sin necesidad de intercambio. También aparecen familiares, amigos o amigas cercanas que relacionan a las víctimas con las redes o promueven las condiciones para ser captadas. El teléfono celular comienza a tener un papel importante en los subsiguientes contactos. Las nuevas tecnologías de comunicación, principalmente para las adolescentes (mails y chats) se han transformado en herramientas de contacto con los captadores. Este medio es utilizado para ofrecer a adolescentes y mujeres jóvenes la posibilidad de modelar o comenzar una tarea como actriz en pequeñas películas con escenas eróticas aclarando que quizá tendrán que viajar.”(RMAMM, 48:2012)

- Captación utilizando la seducción y la manipulación afectiva. Son situaciones donde las mujeres son captadas a partir de vínculos de “noviazgo” donde la manipulación cobra una dimensión muy importante. La ambivalencia, la confusión y el involucramiento afectivo no permiten que las víctimas identifiquen en estas estrategias una modalidad de captación.

“Hay un tiempo de preparación donde las mujeres pasan varios días fuera de su casa, las lleva el reclutador que muchas veces es su pareja, a trabajar en distintos prostíbulos del país, es un tiempo de enamoramiento, donde le muestran a las mujeres que sus hijos quedaron bien cuidados con otros familiares, que el ofrecimiento de trabajar en el exterior les va a cambiar la vida, que van a poder tener su casa.
Envuelven a la mujer en una historia de futura felicidad, le cortan los vínculos por un tiempo, la aíslan y cuando dicen que sí en 4 o 5 días están viajando. No las dejan ni pensar, compran ropa nueva, pasan de baile en baile, el reclutador la acompaña constantemente, le dice que no se preocupe por nada, que no lleve mucha ropa y en pocos días tiene el pasaporte y se va”(RMAMM 49:2012)

- El secuestro es un método utilizado con menor frecuencia entre los países de la región. 

2. Viaje y tránsito
La etapa de viaje puede incluir varias escalas y distintos medios de transporte y en general las victimas viajan acompañadas por los tratantes.

3. Destino y explotación
En muchos casos las victimas pueden estar alojadas en los mismos locales de explotación y en otros son alojadas en apartamentos junto a otras víctimas. Los lugares de explotación en general son locales nocturnos, cantinas, prostíbulos, whiskerías y  departamentos privados, entre otros. Las condiciones de explotación implican largas jornadas de trabajo entre 10 a 12 horas diarias.

 .

Son constantemente vigiladas y no tienen libertad ambulatoria o de tenerla están fuertemente sujetas por diversos mecanismos de control como amenazas, coerción, presiones y chantaje emocional, entre otros. También se utilizan las drogas para genera alta dependencia de las mujeres a las redes de trata. 

En muchos casos las  víctimas son explotadas en lugares abiertos, en contacto con la comunidad lo que hace que no sean identificadas como víctimas de trata y no se logre identificar los niveles de control y sometimiento a las que están expuestas.

Las redes de trata  utilizan diversos mecanismos para someter a las víctimas y obligarlas a permanecer en esta situación: 

- Retención de la documentación

- Amenazas de represalias a sus seres queridos, especialmente a sus hijos/as

- Chantaje por deudas contraídas en el propio proceso de explotación (pasajes, ropa, adelanto de dinero para dejar a su familia, entre otros)

- Amenazas de ser enviadas a prisión por su situación de irregularidad migratoria o por posibles delitos cometidos en el proceso de explotación.

- Maltrato físico, psicológico y abuso sexuales reiterados por distintos miembros de la red.

- Suministro de drogas.

- Aislamiento social 

- El convencimiento de que serán rechazadas y estigmatizadas por sus familias y su comunidad.  

La trata de mujeres con fines de explotación sexual es una problemática que empieza a cobrar cierta visibilidad en nuestro país, pero aun estamos muy lejos de conocer las dimensiones que tiene este problema, la devastación que provoca en las víctimas, en su entorno familiar y comunitario y la amenaza que supone para el desarrollo de toda la sociedad. 
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